
Propuesta 
 “Escalafón único docente” 
 (decretos 1278, 2277 y 804) 
 
Título de la propuesta: 
 

“SALARIO PROFESIONAL POR TÍTULO, CON ASCENSO POR 
MEJORAMIENTO ACADÉMICO” 

 
El proyecto de escalafón basado en títulos y mejoramiento académico, con salario 
profesional equivalente al nivel D. del decreto 1278 es un referente pertinente y 
viable para la dignificación salarial del magisterio colombiano. La siguiente imagen 
resume la propuesta de manera gráfica, y se ha denominado “La mano del cambio; 
Por la igualdad y el mérito en la profesión docente”, para hacerla didáctica y 
pedagógica a la hora de socializar y debatir la propuesta. 
 
 

 
 
Escalafón docente “Salario profesional por título, con ascenso por 
mejoramiento académico” especificado con salarios a 2022 a modo de ejemplo. 



(salario propuesto equivalente al nivel D. del decreto 1278 respectivo. Tabla salarial 
2022) 
 

 
 
La propuesta contempla 5 grados de escalafón, cada uno referencia el título 
correspondiente, con un salario único equivalente al nivel D. del decreto 1278, 
estatuto de la profesionalización docente, el cual se quedó corto en ese propósito 
desconociendo los verdaderos salarios profesionales, el nivel D del respectivo título 
es el referente más beneficioso en términos salariales y con el cual la discusión del 
valor de la remuneración trasciende al ser un valor ya aprobado por la norma, la 
reflexión que se hace en esta instancia es dar por sentado como objetivo de la 
propuesta de escalafón,  equiparar los sueldos de los docentes a los funcionarios 
públicos dando un estatus de salario profesional. 
 
“El ascenso por mejoramiento académico” corresponde a la nueva titulación 
dando movilidad por mérito a los docentes y promoviendo la importancia de 
continuar preparándose en la academia, buscando así mejorar igualmente el nivel 
educativo del país hasta los estándares más altos de formación.  
 
Es de destacar que los tiempos están inmersos en los tiempos de estudio, lo que 
hace progresiva la asimilación del nuevo estatuto partiendo de los títulos 
correspondientes que hoy tienen los docentes.  
 
La propuesta de escalafón está basada en títulos dando así relevancia a la 
formación académica que está directamente relacionada con la calidad de la 
educación, dejando de lado aspectos como la producción académica y el tiempo 
siempre que estos están inmersos en los procesos de estudios, sería tenerlos 



en cuenta dos veces, por demás que esos aspectos dilatan los tiempos de ascensos 
y hacen simplemente engorroso el proceso por múltiples razones que son de 
suficiente conocimiento. Como referente tenemos el caso de Finlandia donde el 
único título de formación requerido es el de maestría y con ello se estandariza el 
escalafón en un solo grado, siendo este ejemplo uno de los mejores referentes del 
mundo en educación. 
 
Sustentación de la propuesta con los siguientes elementos. 
 

1. Información fuente del estudio, viabilidad de la propuesta.  
2. situación actual ascensos 1278. ECDF. cohorte II Y III. 
3. Número de docentes distribuidos por títulos académicos (información del 

MEN). 
4. presupuesto nacional para el pago de nómina docente en Colombia. (Inf. 

MEN). 
5. Proyección del costo de la nómina con la propuesta de “salario profesional 

único por título”, según el último grado de formación actual. 
6. Informe del SGP asignado para la nómina de educadores a nivel nacional. 
7. Presupuesto para educación en Colombia al año. 
8. comparativos a nivel internacional en Suramérica comparativo educación vs 

inversión militar. 
9. proyección de la propuesta a 10 años aprox. (Si Colombia fuese Finlandia) 
10.  asimilación salarial de los docentes 1278 y 2277. 
11. Conclusiones. 

               
 

1. Información fuente del estudio de viabilidad de la propuesta.  
 
Los datos proyectados en el siguiente estudio se basan las fuentes 
documentales suministradas por el Ministerio de Educación Nacional en el 
año 2021, por solicitud del proponente de este estudio para hacer los análisis 
básicos de la viabilidad de la propuesta en Colombia. 

 
La información referenciada pertenece a Datos Abiertos.gov referenciada en 
respuesta a derecho de petición elevado por el ponente. As´: 
 
El 20 de octubre de 2021 a través de radicado al ministerio de educación se solicitó 
información de todos los aspectos relacionados con la siguiente investigación, 
número de docentes por grado y nivel de escalafón de los docentes 1278 y 2277, 
etnoeducadores decreto 804, PTA, orientadores y demás. 
 
Número de docentes por título, y cuantos han ascendido con la evaluación con 
carácter Diagnostica Formativa ECDF, cual es el monto total de la nómina docente 
en Colombia discriminado por decreto o Estatuto, 1278, 2277 y 804.  
 
En la siguiente correspondencia reposa referente de la respuesta y la cual sirvió de 
base documental para la propuesta de escalafón docente. 



 
Ref. solicitante, docente Sergio Augusto Echeverri Duque. Correo 
sergioecheverriduquegmail.com. siguiente: 
 
 

 
  

 
 



 
 

2. situación actual ascensos 1278. ECDF. cohorte II Y III. 
 
Se relacionan estas dos cohortes de ECDF por ser las únicas que han tenido un 
tratamiento relacionado con el concurso, es decir, una fase de revisión de videos y 
un porcentaje mínimo de docentes con posibilidad de realizar el curso. En la primera 
cohorte se dio un tratamiento universal con el curso y este solo fue un formalismo 
para ascender, cosa que no existió en la manera como se estableció la Evaluación 
con carácter Diagnostico Formativa. 
 



En la segunda cohorte solo ascendió el 47% de los docentes y de manera sesgada 
el 94% de los directivos docentes, directivos sindicales, orientadores y PTA; 
quedando sin ascender 19.900 docentes de 37.600 que se presentaron. 
 

 
 
En la tercera cohorte ascendieron el 38% de los docentes, más de 54.600 docentes 
no ascendieron; 8.000 docentes quedaron pendientes de curso para ascenso. 
(informe MEN y Fecode) 
 

 



 
3. Número de docentes distribuidos por títulos académicos (información del 

MEN). 
 

 
Teniendo en cuenta el número de docentes distribuidos por títulos académicos, 
según la información del MEN, y Fecode. corresponden a los siguientes datos. 

 

Decreto/ 

título 

 

Decreto 

1278 

 

Decreto 

2277 

 

Decreto 804 

(etnoeducadores) 

 

Provisionales 

(vacancias 
definitivas) 

 

total 

Normalistas o 
tecnólogos en 
educación. 

9.299 

 

4.172* 

 

6.992* 4.984 14.283 

25.447* 

Licenciados o 
profesionales 

38.611 

 

14.559 

 

8.155 34.920 96.245 

especialistas 23.553 

 

107.683 4.932** 5.422 141.590 

magíster 26.037 
(2) 

31.836 
(3) 

N/A (?) (?) 1111 (2) 

5.018 (3) (?) 

64.002 

Doctores. 51 (2) 

749 (3) 

N/A (?) (?) 58 (2) 858 

total 130.136  126.414 21.079 51.514 328.142 

 

 

Observaciones: 



 * No se discrimina número específico de bachilleres, normalistas o 
tecnólogos.  

 ** no se discrimina el título específico del posgrado. 

*** Lo que representa un Margen de error: 3.4% (aceptable)  

Otras observaciones no representativas: 

a. Se discriminan docentes del decreto 1278 en grado dos (2) y grado (3) 
con el mismo título sin afectación de la sumatoria respecto al título 
confines de sustentación de la propuesta. 

b. No se explica porque hay docentes provisionales en vacancia definitiva 
en el grado 3 con maestría y docentes con grado 2 con maestría.  

 
4. presupuesto nacional para el pago de nómina docente en Colombia. 

(Inf. MEN). 
 
El presupuesto de la nómina docente en el año 2020 que se realizó el estudio 
costaba 21.3 billones.  
Distribuidos así: 
 
Docentes 2277, 1278, Dcto. 804 un total de 19.3 billones de pesos con aportes 
parafiscales y patronales. 
 
Directivos docentes de los tres decretos 2 billones de pesos con aportes 
parafiscales y patronales. 
 



 
 
 
 

5. Proyección presupuestal de la propuesta con títulos docentes actuales según 
informes MEN. 

Grado de 
escalafón y 
título 
respectivo. 

 

Salario 
mensual 
según el 
título 
(equivalente 
al nivel D del 
decreto 
1278) 

Salario 
Individual 
docente 
año (salario 
x 14) 

-Salarios y 
primas- 

Número 
de 
docentes 
y 
directivos 
docentes 
por título. 

Total 

Nomina + 

Aportes 
patronales y 
parafiscales 23.4% 

1.Normalistas 
superior o 
tecnólogo en 
educación. 

4.035.219 

 

56.493.066 

 

25.447 1.773.972.548.319 

2. Licenciado 
o profesional. 

4.546.741 63.654.374 96.245 7.559.996.388.427 

3. 
Especialista. 

5.076.067 71.064.938 141.590 12.416.612.361.123 

4. Magister. 7.080.037 99.120.518 64.002 7.828.386.659.006 



5. doctor. 9.419.180 131.868.520 858 139.618.696.657 

TOTALES   328.142 29.718.586.653.543 

 

TOTAL: 29.7 BILLONES + 0.36 billones sobresueldo directivo. definitivo: 30.06 
billones. en nómina docente proyectada con salarios profesionales (equivalentes al 
nivel d. decreto 1278. con salarios 2022 vigentes. 

6. Informe del SGP asignado para la nómina de educadores a nivel 
nacional. 
 

Información del SGP relacionado desde 2017 a 2023. 

CONCEPTO 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

APROPIACIÓN 
SGP(BILLONES) 

20.5 20.6 23.2 24.6 26.8 27.8 30.7 

TOTAL GASTOS 21.1 22.4 24.5 26.3 27.4 29.5 34.2 

 

 
7. Presupuesto para educación en Colombia año 2021 fue de 47,3 billones 

de pesos  
 

 



 
Fuente:https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-
402740_recurso_3.png 
 
El presupuesta para educación en Colombia para el 2023 es de 54, 8 
billones, del presupuesto general de la Nación, de $405,6 billones 
 
*Sin servicio de la deuda, los sectores con mayor apropiación para 2023 son: 
educación, con $54,8 billones; salud y protección social, $50,2 billones; 
hacienda, $48,7 billones; defensa y policía, $48,3 billones; trabajo, $37,9 
billones; e inclusión social y reconciliación, $17,8 billones. 
 
Fuente: Recuperado de: 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FCo
nexionContent%2FWCC_CLUSTER204474%2F%2FidcPrimaryFile&revisio
n=latestreleased#:~:text=Martes%2018%20de%20octubre%20de%202022.
&text=El%20monto%20aprobado%20asciende%20a,%2C1%25%20frente%
20a%202022. 
 

8. comparativos a nivel internacional en Suramérica comparativo 
educación vs inversión militar. 

 
Colombia invierte 1.4 veces más en educación que en el aparato militar, mientras 
países como Brasil y Chile 4.5 veces y 3 veces respectivamente.  
 
Con los cambios que se han venido dando en el país es importante pensar en una 
mayor inversión en educación haciendo una conversión paulatina en estos ítems, 
dada la nueva política del cambio. 
 

 

 

https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-402740_recurso_3.png
https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-402740_recurso_3.png
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER204474%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased#:~:text=Martes%2018%20de%20octubre%20de%202022.&text=El%20monto%20aprobado%20asciende%20a,%2C1%25%20frente%20a%202022
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER204474%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased#:~:text=Martes%2018%20de%20octubre%20de%202022.&text=El%20monto%20aprobado%20asciende%20a,%2C1%25%20frente%20a%202022
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https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=%2FConexionContent%2FWCC_CLUSTER204474%2F%2FidcPrimaryFile&revision=latestreleased#:~:text=Martes%2018%20de%20octubre%20de%202022.&text=El%20monto%20aprobado%20asciende%20a,%2C1%25%20frente%20a%202022


9. proyección de la propuesta a 10 años aprox. (como si estuviéramos en 
Finlandia) 

 
Referente educativo a nivel mundial, Finlandia; se escogió este referente para el 
camino a la excelencia de la propuesta presentada por sus buen nivel educativos y 
sus particularidades; además de las similitudes que tiene la propuesta con el 
tratamiento que da a los docentes. 

 
 
En Finlandia solo existe una escala docente, solo el nivel de maestría, y se trae a 
colación porque la propuesta busca movilidad y reconocimiento de los títulos como 
forma de ascender, llegando a un techo ideal a 10 o 20 años donde todos los 
docentes tengan un nivel alto de preparación como Finlandia. En ese sentido se 
hace un ejercicio matemático con el número de docentes relacionados en el estudio 
y se determina cual sería el techo de una nómina docente ideal, con títulos de 
maestría, escenario a largo plazo que aun así demuestra que es viable la propuesta 
sin afán de poner ‘frenos’ fiscales al proyecto de escalafón. 
 
*Si todos los docentes fuesen magíster. Si ‘Colombia fuese Finlandia’ (10-20 
años) 

Salario mes 
docentes. 

Salario 
Individual 

docente año 
(salario x 14) 
-Salarios y 

primas- 

Total. 
docentes 

En Colombia 

Total nomina 
+Aportes 

patronales y 
parafiscales 23.4% 

7.080.037 99.120.518 328.000  40.119.227.901.536 

 
 
La proyección a 10 o 20 años en costo de la nómina de la propuesta presentada, 
salario profesional por título equivalente al nivel D. del decreto 1278 con cifras 
actuales a 2022.  
 



 
10. asimilación salarial de los docentes 1278 y 2277. 

 

 
Estructura de asimilación del escalafón 2277 al nivel D. del decreto 1278 salario 
profesional por título homologado. 

Información relevante para la conclusión: 

1. se reconoce el salario profesional de la labor docente respectiva a cada 
escalafón. 

2. Los tiempos y la producción académica está inmersa en los estudios. 

3. La viabilidad financiera está supeditada a un SGP específico para nomina 
docente con los valores vigentes del salario en el nivel D. respectivo para 
cada título de un monto de 30.06 billones. 

4. El SGP para 2023 refleja un SGP de 30.7 billones de pesos.  

5. El presupuesto para educación a 2023 es de 54.8 billones. 

6. Haciendo una proyección de la nómina con un techo probable donde todos 
los docentes de Colombia fuesen Magister en un tiempo de 10 a 20 años, 
sería un costo de 40.1 billones de pesos a salario profesional equivalente al 
nivel D. de maestría con cifras salariales actuales a 2022 vigentes. 



conclusión.  

El modelo de escalafón con salario profesional por título y ascenso por 
mejoramiento académico tiene viabilidad financiera con los datos suministrados por 
el ministerio de educación, quedan inquietudes sobre las cifras del SGP que otros 
elementos contempla por fuera de la nómina docente, pero en todo caso se 
concluye que se requieren 30 billones de pesos para pagar una nómina docente con 
salario profesional equivalente al nivel D del decreto 1278 vigente, y la asimilación 
de todos los docentes al nuevo estatuto, asimilando decreto 2277, 1278, 804, 
docentes provisionales que reciben lo respectivo a su título. La proyección 
progresiva del aumento depende de los tiempos de formación docente en 
mejoramiento académico para ingresar su nuevo título; proyectando un estimado a 
10 o 20 años donde todos los docentes lleguen al nivel de estudio con título de 
magíster con un monto presupuestal de 40 billones a valor de hoy.  

Este estudio de pre factibilidad, requiere ser profundizado en un estudio de 
factibilidad y diseños. 

El ministerio de educación relaciona un déficit actual entre el SGP asignado y los 
gastos en 3.7 billones de pesos actualmente, se requieren hacer adecuaciones 
presupuestales necesarias para inversión en este propósito, lógicamente cualquier 
modelo requiere de un aumento del SGP para mejorar las condiciones salariales de 
los docentes, especialmente el modelo de ascensos y reconocimiento de los títulos 
adquiridos. 

El panorama actual en todo lo esbozado en el estudio demuestra una deuda del 
gobierno con los educadores en todo el territorio nacional para los docentes de los 
tres decretos contemplados 2277,1278, incluidos los etnoeducadores decreto 804, 
ya que están sobre calificados con respecto al salario que están percibiendo, 
demostrado en un estancamiento de años, fruto de los modelos de ascenso que se 
han ceñido a reglas fiscales. 

En general la viabilidad, practicidad, permanencia, ajuste de la propuesta a los 
términos legales, es viable. Se recomienda profundizar el aspecto jurídico de la 
propuesta que a todas luces es pertinente y factible a la luz de la norma, incluido el 
artículo 125 de la constitución en lo referente a los ascensos, toda vez que dicho 
artículo solo contempla el “cumplimiento de los requisitos y las normas acordadas 
para dicho propósito”, anotando que el concurso es especifico únicamente para el 
ingreso a la carrera de todos los funcionarios públicos, entre ellos los docentes. 

 



 
 
 


